
 

HOMICIDIO  

Regulado en el código penal federal que establece:  

Artículo 302.- Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro.  

Artículo 303.- Para la aplicación de las sanciones que correspondan al que infrinja el artículo 

anterior, no se tendrá como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres 

circunstancias siguientes:  

I.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos 

interesados, alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación determinada por 

la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al 

alcance los recursos necesarios 

II.- Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos peritos después de hacer la 

autopsia, cuando ésta sea necesaria, que la lesión fue mortal, sujetándose para ello a las 

reglas contenidas en este artículo, en los dos siguientes y en el Código de Procedimientos 

Penales.  

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga la autopsia, bastará que 

los peritos, en vista de los datos que obren en la causa, declaren que la muerte fue resultado 

de las lesiones inferidas.  

 

Artículo 304.- Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del artículo anterior, se 

tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe:  

I.- Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos;  

II.- Que la lesión no habría sido mortal en otra persona, y  

III.- Que fue a causa de la constitución física de la víctima, o de las circunstancias en que 

recibió la lesión.  

RESPONSABILIDAD PENAL EN LA SALUD  



Artículo 305.- No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el que la recibió: cuando 

la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y sobre la cual ésta no haya influido, 

o cuando la lesión se hubiere agravado por causas posteriores, como la aplicación de 

medicamentos positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o 

imprudencias del paciente o de los que lo rodearon. 

 

Artículo 307.- Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga 

prevista una sanción especial en este Código, se le impondrán de doce a veinticuatro 

años de prisión. 

 

Artículo 312.- El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado 

con la pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él 

mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años. 

 

ABORTO 

Regulado en el código penal federal de la forma siguiente:  

Aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez.  

Artículo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer, se le aplicarán de uno a tres años de 

prisión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre que lo haga con consentimiento de 

ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión será de tres a seis años y si mediare violencia 

física o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho años de prisión.  

 

Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, cirujano, comadrón o partera, además de 

las sanciones que le correspondan conforme al anterior artículo, se le suspenderá de dos a 

cinco años en el ejercicio de su profesión. 

 



EL ABORTO NO SE CASTIGA EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:  

1. No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o 

cuando el embarazo sea resultado de una violación. Este tipo de aborto debe 

realizarse dentro de las primeras 12 semanas de gestación.  

2. No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada 

corra peligro de muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen 

de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora. 

 

ABANDONO DE PERSONAS  

En el código penal federal se establece lo siguiente:  

Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona 

enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, 

sí no resultare daño alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el 

delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

Artículo 340.- Al que encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz de 

cuidarse a sí mismo o a una persona herida, inválida o amenazada de un peligro cualquiera, 

se le impondrán de diez a sesenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad si no diere 

aviso inmediato a la autoridad u omitiera prestarles el auxilio necesario cuando pudiere 

hacerlo sin riesgo personal.  

En la ley general de salud establece lo siguiente:  

 

Artículo 469.- Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin 

causa justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria 

urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión 

y multa de cinco a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate y suspensión para ejercer la profesión hasta por dos años. Si se 

produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse, además, suspensión definitiva 

para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial 



VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

Este delito está regulado en el código penal de Chiapas de la manera siguiente;  

Artículo 183 Ter.- Comete el delito de violencia obstétrica el que se apropie del cuerpo y 

procesos reproductivos de una mujer, expresado en un trato deshumanizador, abuso en el 

suministro de medicación o patologización de los procesos naturales, generando como 

consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo y 

sexualidad. Con independencia de las lesiones causadas, al responsable del delito de 

violencia obstétrica, se le impondrá la sanción de uno a tres años de prisión y hasta 

doscientos días de multa, así como suspensión de la profesión, cargo u oficio, por un término 

igual al de la pena privativa de libertad impuesta, y el pago de la reparación integral del daño. 

Artículo 183 Quater.- Se equipará a la violencia obstétrica y se sancionará con las mismas 

penas a quien:  

I. Omita la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas.  

II. Obstaculice el apego precoz del niño o niña con su madre sin causa médica 

justificada, negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente 

después de nacer.  

III. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas 

de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado 

de la mujer.  

IV. Practique una cesárea, existiendo condiciones para el parto natural. 

 

VIOLACIÓN DE DERECHOS REPRODUCTIVOS.  

Regulado en el código penal de Chiapas de la forma siguiente;  

Artículo 184.- A quien disponga de óvulos o esperma para fines distintos a los autorizados 

por sus donantes, se le impondrán de tres a seis años de prisión y de cincuenta a quinientos 

días multa.  

 



Artículo 185.- A quien sin consentimiento de una mujer mayor de 18 años o con el 

consentimiento de una menor de edad o de un incapaz para comprender el significado del 

hecho o para resistirlo, realice en ella inseminación artificial se le impondrán de tres a siete 

años de prisión. Si la inseminación se realiza con violencia o de ella resulta un embarazo, se 

impondrán de cinco a quince años de prisión.  

 

Artículo 186.- Se impondrán de cuatro a siete años de prisión, a quien implante a una mujer 

un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de 

donante no autorizado, sin el consentimiento expreso de la paciente, del donante o con el 

consentimiento de una menor de edad o de una incapaz para comprender el significado del 

hecho o para resistirlo. Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un embarazo, la 

pena aplicable será de cinco a quince años de prisión 

Artículo 186 Bis.- A quien sin el consentimiento de una persona y a través de cualquier 

medio, le provoque esterilidad. Este delito se sancionará con una pena de cuatro a siete 

años de prisión y sanción pecuniaria de cuarenta a ciento veinte días de salario mínimo, más 

la reparación del daño.  

Artículo 187.- Además de las penas previstas en este capítulo, la autoridad jurisdiccional 

podrá imponer a los responsables la suspensión para ejercer la profesión, o, en caso de 

tratarse de servidores públicos, la destitución e inhabilitación para el desempeño del empleo 

cargo o comisión por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.  

En el código penal federal se establece:  

Artículo 199 Ter. A quien cometa el delito previsto en el artículo 466 de la Ley General de Salud 

con violencia, se impondrá de cinco a catorce años de prisión y hasta ciento veinte días multa. 

Artículo adicionado DOF 14-06-2012 Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete años de 

prisión y hasta setenta días multa a quien implante a una mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere 

utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de donante no autorizado, sin el consentimiento 

expreso de la paciente, del donante o con el consentimiento de una menor de edad o de una incapaz 

para comprender el significado del hecho o para resistirlo. Si el delito se realiza con violencia o de 

ella resulta un embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años y hasta ciento veinte días 



multa. Además de las penas previstas, se impondrá suspensión para ejercer la profesión o, en caso 

de servidores públicos, inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión públicos, por 

un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, así como la destitución. Cuando entre el activo y 

el pasivo exista relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos previstos en 

los artículos anteriores se perseguirán por querella. Si resultan hijos a consecuencia de la comisión 

de alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores, la reparación del daño comprenderá 

además el pago de alimentos para éstos y para la madre, en los términos que fija la legislación civil. 

Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad provocada quien sin el consentimiento de una 

persona practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier otra índole para 

hacerla estéril. Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán de cuatro a siete años de 

prisión y hasta setenta días multa, así como el pago total de la reparación de los daños y perjuicios 

ocasionados, que podrá incluir el procedimiento quirúrgico correspondiente para revertir la 

esterilidad. 

LESIONES  

Regulado en el código penal de Chiapas de la forma siguiente:  

Artículo 165.- Comete el delito de lesiones, el que cause a otra persona cualquier alteración 

en su salud. Al responsable del delito de lesiones se le impondrá:  

I.- De seis meses a un año de prisión o multa de veinte a sesenta días de salario, si la lesión 

no pone en peligro la vida y tarda en sanar quince días o menos.  

II.- De uno a tres años de prisión y multa de cuarenta a ochenta días de salario, si la lesión 

tarda en sanar más de quince días.  

III.- De tres a siete años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta días de salario, si 

la lesión deja al sujeto pasivo cicatriz permanentemente notable en parte visible de la cara 

o perturbación permanente, total o parcial de las funciones orgánicas.  

IV.- De cuatro a diez años de prisión y multa de cien a ciento sesenta días de salario si la 

lesión deja al ofendido: a) Enfermedad mental o corporal incurable b) Pérdida o inutilización 

de un miembro, sentido o función c) Pérdida permanente del uso de la palabra d) 

Deformidad incorregible e) Incapacidad para el trabajo que regularmente desempeñaf) 

Pérdida de la capacidad para engendrar o concebir.  



V.- De tres a ocho años de prisión y multa de cincuenta a cien días de salario, si la lesión 

pone en peligro la vida de la víctima, lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que 

correspondan por la actualización de otras hipótesis 

 

EUTANASIA  

Uno de los temas más controvertidos sin duda es la eutanasia también conocida 

como HOMICIDIO POR PIEDAD.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la eutanasia como aquella “acción del 

médico que provoca deliberadamente la muerte del paciente”. Esta definición resalta la 

intención del acto médico, es decir, el querer provocar voluntariamente la muerte del otro. 

La eutanasia se puede realizar por acción directa: proporcionando una inyección letal al 

enfermo, o por acción indirecta: no proporcionando el soporte básico para la supervivencia 

del mismo. En ambos casos, la finalidad es la misma: acabar con una vida enferma. 

Esta acción sobre el enfermo, con intención de quitarle la vida, se llamaba, se llama y debería 

seguir llamándose homicidio. La información y conocimiento del paciente sobre su 

enfermedad y su demanda libre y voluntaria de poner fin a su vida, el llamado homicidio 

asistido, no modifica que sea un homicidio, ya que lo que se propone entra en grave conflicto 

con los principios rectores del Derecho y de la Medicina hasta nuestros días. 

En la ley general de salud establece lo siguiente:  

Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como 

homicidio por piedad así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal 

Federal, bajo el amparo de esta ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones 

penales aplicables. 

Sin embargo, es importante hacer mención de dos conceptos que aparecen y se aplican en 

los casos terminales como lo son:  

SEDACIÓN PALIATIVA. “Se entiende por sedación terminal la administración 

deliberada de fármacos para producir una disminución suficientemente profunda y 

previsiblemente irreversible de la conciencia en un paciente cuya muerte se prevé próxima, 



con la intención de aliviar un sufrimiento físico y /o psicológico inalcanzable con otras 

medidas y con el consentimiento explícito, implícito o delegado del paciente”. El recurrir al 

consentimiento implícito o delegado cuando el paciente puede conocer la información quita 

al moribundo su derecho a afrontar el acto final de su vida: la propia muerte. La familia y el 

médico suplantan y despojan al enfermo del conocimiento de esta decisión. 

La sedación terminal es éticamente correcta cuando:  

1. El fin de la sedación sea mitigar el sufrimiento.  

2. La administración del tratamiento busque únicamente mitigar el sufrimiento y no la 

provocación intencionada de la muerte.  

3. No haya ningún tratamiento alternativo que consiga lo mismos efectos principales sin el 

efecto secundario que sería el acortamiento de la vida. Entonces la acción es correcta y 

éticamente aceptable. 

ORTOTANASIA. Es la muerte correcta; lo que hace esta figura es esperar el momento 

natural de la muerte, respetando los ciclos naturales y ayudando al paciente con cuidados 

paliativos” 

 

 

En la ley general de salud se regula los derechos y obligaciones que surgen en los casos de 

enfermedad terminal de la forma siguiente:  

Los pacientes enfermos en situación terminal tienen los siguientes derechos:  

I. Recibir atención médica integral;  

II. Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera atención médica;  

III. Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado, de 

conformidad a las disposiciones aplicables;  

IV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional procurando preservar su calidad 

de vida;  



V. Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos 

de su enfermedad y los tipos de tratamientos por los cuales puede optar según 

la enfermedad que padezca;  

VI. Dar su consentimiento informado por escrito para la aplicación o no de 

tratamientos, medicamentos y cuidados paliativos adecuados a su enfermedad, 

necesidades y calidad de vida;  

VII. Solicitar al médico que le administre medicamentos que mitiguen el dolor; 

VIII. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier momento a recibir o continuar el 

tratamiento que considere extraordinario;  

IX. Optar por recibir los cuidados paliativos en un domicilio particular;  

X. Designar, a algún familiar, representante legal o a una persona de su confianza, 

para el caso de que, con el avance de la enfermedad, esté impedido a expresar 

su voluntad, lo haga en su representación;  

XI. A recibir los servicios espirituales, cuando lo solicite él, su familia, representante 

legal o persona de su confianza;  

 

Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, puede, en 

cualquier momento e independientemente de su estado de salud, expresar su 

voluntad por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso 

de que llegase a padecer una enfermedad y estar en situación terminal y no le sea 

posible manifestar dicha voluntad. Dicho documento podrá ser revocado en cualquier 

momento. 

El paciente en situación terminal, mayor de edad y en pleno uso de sus facultades mentales, 

tiene derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento curativo y como consecuencia al 

inicio de tratamiento estrictamente paliativo en la forma y términos previstos en esta Ley.  

 

La suspensión voluntaria del tratamiento curativo supone la cancelación de todo 

medicamento que busque contrarrestar la enfermedad terminal del paciente y el inicio de 

tratamientos enfocados de manera exclusiva a la disminución del dolor o malestar del 



paciente. En este caso, el médico especialista en el padecimiento del paciente terminal 

interrumpe, suspende o no inicia el tratamiento, la administración de medicamentos, el uso 

de instrumentos o cualquier procedimiento que contribuya a la prolongación de la vida del 

paciente en situación terminal dejando que su padecimiento evolucione naturalmente.  

 

El paciente en situación terminal que esté recibiendo los cuidados paliativos, podrá solicitar 

recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratificando su decisión por escrito ante el 

personal médico correspondiente.  

Si el enfermo en situación terminal es menor de edad, o se encuentra incapacitado para 

expresar su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos señalados en este título, 

serán asumidos por los padres o el tutor y a falta de estos por su representante legal, 

persona de su confianza mayor de edad o juez de conformidad con las disposiciones 

aplicables.  

Los cuidados paliativos se proporcionarán desde el momento en que se diagnostica el estado 

terminal de la enfermedad, por el médico especialista.  

 

Los familiares del enfermo en situación terminal tienen la obligación de respetar la decisión 

que de manera voluntaria tome el enfermo en los términos de este título.  

En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del enfermo en situación terminal 

para expresar su consentimiento, y en ausencia de familiares, representante legal, tutor o 

persona de confianza, la decisión de aplicar un procedimiento médico quirúrgico o 

tratamiento necesario, será tomada por el médico especialista y/o por el Comité de 

Bioética de la institución. 

Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Nacional de Salud: 

I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los enfermos en situación 

terminal;  



II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al enfermo 

en situación terminal y o sus familiares o persona de confianza en el caso de que 

los cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular;  

III. De igual manera, en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el 

domicilio particular, la Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de 

acceso gratuito para que se le oriente, asesore y dé seguimiento al enfermo en 

situación terminal o a sus familiares o persona de su confianza;  

IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de 

enfermedad, desde el momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta 

el último momento;  

V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que presten atención a los 

enfermos en situación terminal; y  

VI. Garantizarán la capacitación y actualización permanente de los recursos 

humanos para la salud, en materia de cuidados paliativos y atención a enfermos 

en situación terminal. 

Los médicos tratantes y el equipo sanitario que preste los cuidados paliativos, para el mejor 

desempeño de sus servicios, deberán estar debidamente capacitados humana y 

técnicamente, por instituciones autorizadas para ello.  

 

Los médicos especialistas en las instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán las 

siguientes obligaciones:  

I. Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el 

médico considere necesaria para que el enfermo en situación terminal pueda 

tomar una decisión libre e informada sobre su atención, tratamiento y cuidados;  

II. Pedir el consentimiento informado del enfermo en situación terminal, por 

escrito ante dos testigos, para los tratamientos o medidas a tomar respecto de 

la enfermedad terminal;  

III. Informar oportunamente al enfermo en situación terminal, cuando el tratamiento 

curativo no dé resultados;  



IV. Informar al enfermo en situación terminal, sobre las opciones que existan de 

cuidados paliativos; 

V. Respetar la decisión del enfermo en situación terminal en cuanto al tratamiento 

curativo y cuidados paliativos, una vez que se le haya explicado en términos 

sencillos las consecuencias de su decisión;  

VI. Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tratamiento al paciente en todo 

momento;  

VII. Procurar las medidas mínimas necesaria para preservar la calidad de vida de los 

enfermos en situación terminal; 

VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los 

casos que señala esta ley;  

IX. Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento 

a seguir para aliviar el dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como 

posibles efectos secundarios disminuir el tiempo de vida;  

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, cuando su diagnóstico 

sea una enfermedad termina 

 

Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un enfermo en 

situación terminal, aun cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la vida 

del paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos paliativos con el 

objeto de aliviar el dolor del paciente. Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo 

con lo estipulado en la presente Ley de analgésicos del grupo de los opioides. En estos casos 

será necesario el consentimiento del enfermo. En ningún caso se suministrarán tales 

fármacos con la finalidad de acortar o terminar la vida del paciente, en tal caso se estará 

sujeto a las disposiciones penales aplicables.  

 

Los médicos tratantes, en ningún caso y por ningún motivo implementaran medios 

extraordinarios al enfermo en situación terminal, sin su consentimiento.  

 



Para garantizar una vida de calidad y el respeto a la dignidad del enfermo en situación 

terminal, el personal médico no deberá aplicar tratamientos o medidas consideradas como 

obstinación terapéutica ni medios extraordinarios.  

El personal médico que deje de proporcionar los cuidados básicos a los enfermos en 

situación terminal, será sancionado conforme lo establecido por las leyes aplicables.  

El personal médico que, por decisión propia, deje de proporcionar cualquier tratamiento o 

cuidado sin el consentimiento del enfermo en situación terminal, o en caso que esté 

impedido para expresar su voluntad, el de su familia o persona de confianza, será sancionado 

conforme lo establecido por las leyes aplicables.  

 

NARCOMENUDEO  

 

Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos 

días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos 

previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de 

las previstas en dicha tabla. Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga 

capacidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que 

aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena de siete a quince 

años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa.  

 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, 

cuando:  

I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, 

investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 

prohibidas en el presente capítulo. Además, en este caso, se impondrá a dichos 

servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta;  



II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o 

dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos 

metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes a ellos acudan, o 

III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 

personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 

ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. En este caso se impondrá, 

además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el ejercicio 

profesional u oficio hasta por cinco años. En caso de reincidencia podrá 

imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de 

la autoridad judicial.  

 

Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días 

multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que 

resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización 

correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad 

de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente.  

 

Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta días 

multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la 

que resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se 

refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 

destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. No se procederá 

penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos que contengan alguno 

de los narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se encuentre supeditada a 

requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos 

medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de 

otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder.  

Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en el 

artículo anterior, en contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno 



de los narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, 

para su estricto consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción II del 

artículo 475 de esta Ley. La autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de 

las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la prevención 

de la farmacodependencia. El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción 

penal a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución con el 

propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación médica o de prevención. 

La información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacerse pública pero podrá 

usarse, sin señalar identidades, para fines estadísticos. 

 

TRAFICO DE ORGANOS  

 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:  

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, 

tejidos y células de seres humanos, en los términos establecidos por esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables;  

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley;  

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación, procuración y 

trasplantes de órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro 

Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea; 

IV. Emitir las disposiciones de carácter general que permitan la homologación de los 

criterios de atención médica integral en la materia, y 

 

Artículo 317. Los órganos no podrán ser sacados del territorio nacional. Los permisos 

para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del territorio 

nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades terapéuticas 

de éstos en el país, salvo casos de urgencia. Para la entrada o salida de sangre y sus 

componentes, se estará en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 375. 



Artículo 320.- Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o 

parcialmente, para los fines 

Artículo 321.- La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste 

en el consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su 

muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. 

Artículo 323.- Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito: 

I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y II. Para la donación de sangre, 

componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y 

cuando se obtenga también el consentimiento de cualquiera de las siguientes personas 

que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los 

descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. 

Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de 

éstos se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 

confidencialidad, por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a título 

gratuito. 

No se considerarán actos de comercio la recuperación de los costos derivados de la 

obtención o extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación 

y suministro de órganos, tejidos y células, incluyendo la sangre y sus componentes. 

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté relacionada con 

la averiguación de un delito, o se desconozca su identidad o forma de localizar a sus 

parientes, se dará intervención al Ministerio Público y a la autoridad judicial, para la 

extracción de órganos y tejidos. 

Artículo 459.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio nacional 

sangre humana, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a 

diez años y multa por el equivalente de cien a quinientos días de salario mínimo general 



vigente en la zona económica de que se trate. Párrafo reformado DOF 27-05-1987 Si el 

responsable es un profesional, técnico auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena 

anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por cuatro 

años. 

Artículo 460.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de la 

sangre humana sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a 

cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo 

general vigente en la zona económica de que se trate. Párrafo reformado DOF 27-05-

1987 Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, 

a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta 

por cuatro años. 

Artículo 461.- Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio 

nacional, órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, 

sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de cuatro a quince años y 

multa por el equivalente de trescientos a setecientos días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. Igual sanción se aplicará al que traslade o 

realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio nacional tejidos de seres humanos 

que puedan ser fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico) para estudios 

genómicos poblacionales en contravención de los artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de esta 

Ley. Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, 

a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta 

por siete años. 

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente 

de ocho mil a diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica 

de que se trate: I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre 

órganos, tejidos y sus componentes, cadáveres o fetos de seres humanos; II. Al que 

comercie o realice actos de simulación jurídica que tengan por objeto la intermediación 

onerosa de órganos, tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos de seres 

humanos; 



II. Al que trasplante un órgano o tejido, sin atender las preferencias y el orden 

establecido en las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional 

a que se refiere el artículo 336 de esta Ley; IV. A los que promuevan, favorezcan, 

faciliten o publiciten la obtención o la procuración ilegal de órganos, tejidos y 

células o el trasplante de los mismos; V. Al receptor del órgano que consienta la 

realización del trasplante conociendo su origen ilícito; VI. Al que trasplante un 

órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el 

procedimiento establecido para tal efecto, y VII. Aquella persona que con 

intención cause infección de receptores por agentes transmisibles por 

transfusión de sangre y sus componentes. En el caso de las fracciones III, IV, V y 

VI se aplicarán al responsable, además de otras penas, de cinco a diez años de 

prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para 

la salud, se les aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio 

profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia. 

 

PELIGRO DE CONTAGIO 

Regulado en el código penal federal 

Artículo 199 Bis.- El que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad 

grave en período infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales 

u otro medio transmisible, será sancionado de tres días a tres años de prisión y hasta cuarenta días 

de multa. Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de seis meses a cinco años 

de prisión. 

En el código penal de Chiapas establece lo siguiente:  

Artículo 444.- Al que, sabiendo que padece una enfermedad fácilmente transmitible pero curable, 

en periodo infectante de manera intencional y deliberada a fin de provocar el contagio, sostenga 

relación sexual con alguna persona o por cualquier otro medio directo ponga en peligro de contagio 

la salud de ésta, siempre y cuando la víctima no tenga conocimiento de la enfermedad, se le impondrá 

prisión hasta de cinco años y multa hasta de treinta días de salario, sin perjuicio de la sanción 

correspondiente si causa el contagio; así mismo, será sometido al tratamiento médico 

correspondiente, pero si el mal transmitido en incurable, la pena será de cuatro a ocho años de 



prisión. No se considera intencional y deliberada la conducta del sujeto activo, cuando se 

desconociere que padece la enfermedad contagiable, no tenga el conocimiento de las formas de 

transmisión de la enfermedad, haya dado a conocer el riesgo de la enfermedad que padece o tomo 

las medidas necesarias para evitar el contagio  

Si el mal fuere transmitido en un centro hospitalario público o privado u otro de 

servicios médicos, se condenará a la institución al pago de daños; indemnización o 

sostenimiento médico quirúrgico hasta la recuperación del pasivo, sin perjuicio de la 

sanción privativa que corresponda al causante del contagio.  

 

Este delito se perseguirá por querella del sujeto pasivo. Las penas establecidas en este artículo, se 

aplicarán aún cuando el sujeto activo no haya tenido la intención directa e inmediata de contagiar a 

persona alguna, siempre y cuando haya estado consciente de su padecimiento y del peligro de 

contagio del mismo. Se presume el conocimiento de la enfermedad, cuando el sujeto activo presenta 

lesiones o manifestaciones externas provocadas por la misma, fácilmente perceptibles, o cuando, 

conocedor de su padecimiento está siendo tratado médicamente. 


